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Valparaíso, 11 de mayo de 2020 
 
 
 
 
 
    La COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 

PUEBLOS ORIGINARIOS, en sesión de esta fecha, acordó remitir a Ud., los 

antecedentes que aportó el diputado señor Sergio Bobadilla Muñoz referidos a 

diversas denuncias que se han puesto en su conocimiento por funcionarios del 

Sename en relación a graves irregularidades observadas en hogares y residencias de 

ese servicio en la Región del Bio Bio. 

 

 Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

orden de la Presidenta de la Comisión, H. Diputada Emilia Nuyado Ancapichún. 

 
 Dios guarde a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 

 
HERNÁN ALMENDRAS CARRASCO 
Abogado Secretario de la Comisión 

 
 
 
 

 

 
A LA FISCAL REGIONAL BIOBÍO 
SEÑORA MARCELA CARTAGENA RAMOS 
 
magodoy@minpublico.cl 
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